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Mexicali, Baja california, a dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-621 12020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de un Recurso de lnconformidad a las diecisiete horas con treinta

y dos minutos del quince de diciembre del año en curso; con fundamento en los

dispuesto por los ar1ículos 301,327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

Baja california, 37, 38 y 51 dèl Reglamento lnterior de este Tribunal,

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de Loera

Guardado, representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en

contra del "Dictamen número 7, relativo a los 'L para gara ntizar
el cumplimiento Qe los principios consititucio idad de género,

igualdad sustantiv"ìy.no discriminación en !a p'ostulaoién de candidaturas
y en la etapa de resultados del proceso

en Baja Galifornia" (sic).

electoral local ordinario 2020-2021

SEGUNDO.- RegÍstrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-í'|12020.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmente citado elSecretario
General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

impugnacÏón y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente Rl-
4712020 y sus acumulados y habiéndose constatado dicha identidad; con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, asÍ como en cumplimiento de los principios de economía y
concentración procesal que rígen la función jurisdiccional electoral, SE

DECRETA la acumulación del expediente Rl-51t2020 al R147t2020 y sus

acumulado por ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual

suscrito Magistrado ponente de este último, para su co

sustanciación en forma conjunta dentro de los plazos legales de
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Ley Electoral vigÞmtp, i38,

lnterior de este itr.iUujnat,

Rr-51/2020

segundo

dada la

:

p'nesHrrrte aouerdo a lQs'autoside e*pediente Rl-
l

in cque medie compenSación

Mrigisträr,tas y el: MagistraQo deli Tribunal de

Baja Cla[ifornia, ante Gernlán Cano Baltazar,

dÞ,

p@t: y en la páginra de internet delTribr.lnaf . Cúmplase.

os quien autoriza y da fê. Notiflquese por

EL GAST¡LLO I
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